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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

205 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don David Atienza Marcos, secretario judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 50 de 2004, ejecución número 45
de 2005-JG de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de “Fremap, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”, contra don Anto-
nio Gutiérrez García, “AGFE Seguridad y Sistemas, Sociedad Limitada”, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Secretario judicial, don David Atienza Marcos.—En Madrid, a 22 de septiembre de
2010.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Tener por terminado la presente ejecución número 45 de 2005, seguida a ins-
tancias de “Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, frente a don Antonio Gutiérrez García, “AGFE Seguridad y Sistemas,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.—
El secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “AGFE Seguridad y Sistemas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/37.218/10)
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